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RESOl.UCION ele la DelegaciéM. Provincial de jJa
rra_ por la que se lUltoriZa J -..., la utilUil&á
públic« ,e1f, concreto de lA blltaf.acióR eléctrica -ave
se cita..

Cumplidos los tl'áml.tes reglamentar.ios .en el expediente .in
coado ,en &sta Delegación. ProviDcla.l .a iD.staocla de «Fuerus
Eléctricas de Cataluña, S. A..», con domicilio W1 Barcelona. pla&a
CatalUiJa•.2,. solicitando autorización para 1a instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la' imposición de
servldwnbre de paso de las iDstalaciones eléctricas.. cuyas ca
racterlStlcas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.840.
Origen de la linea: Apoyo número 5 de la Hnea a E. T

«Crolls»..
Final de la linea: Apoyo número 8 de 11\ misma. lmea, con

entrada y salida a la nueva E. T. (((;ir-Pras~.

Término municipal que afecta~ Reu.s.
Tensión de seTVid.'O: 25 kv.
Longitud 'en kilómetros: -o,iU!, a.érea, y 0,014" sutnetTánea.
Conductor: Cobre de 16 mill.metros euadt'8.dos de 'SeCción

aérea y aluminio de '70 mil1metros cuadrados de eecclóft sub
terránea.

Material de apoyos~ Made1'1!L.

Est~ trnnsformw4ma

Tipo: Caseta.
:Potencia: 50 KVA.
RelaciÓn transformación: 25.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decrete.; 2611 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939. y Regl8mento de Líneas Eléctrica.s de Alta.
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la. utilidad pública de la misma. a los efectos
de 1& imposici6n de la servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece .el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarrag;ma, 30 de agosto de 19'71.-EI Delegado provincial ac
cidental. Jaime Porta Massana.-10~6-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN ~ 30 de julio de 1911 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación d6 Suelos de 1& linca
«Baisnab«&, del término lftunJcipa..l 4e U_castillo,
en la provincia d6 Zaragoza.

Dmo. Sr.: A instaneta del Grupo Sindical de Colonización
número 9.847, propietario de la finca cBatsnabal», del ténnino
municipal de Uneastillo -(Zaragoza), se ha incoado expediente
en el que se ha justificado con los correspondientes 1nformes
técnicos que en la misma concurren circunstancias que acon
sejan la realiza.eión de obras, plantaciones y labores· necesarias
J)&-a la oonservaeión del sueloagricola, V a tal fin se ha ela
borado por el Servicio de Conservación de Suelos una- amplia
ción al primitivo Plan de Conservación de Suelos. aprobado
por Orden ministerial de 30 de junio de 1969, de acuerdo oon
lo dispaesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha. dado
el interesado su oonformidad. Las obras incluidas en el PImi
cumplen lo dispuesto· en los articulos segundo y tercero del
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.--Queda aprobada la ampliación al Plan _~eCOn
servaci6n del Suelo Agrícola de la citada- finca.

Segundo.-EI presupuesto es de 278.987 pesetas, de las que
221.069 pesetas serán subvencionadas y las restantes 57.918 pe.
setas serán a cargo del propietario. _

Tercero.--Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos.
as'( como 'Pan. adaptado en su ejecución a. las 'Características
del terreno y a la eKPlotación de la finca af~a. fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas
por 'S1 Y por Clref1ta del ~tario en el caso de que éste
no las realice.

Lo que comunico a V. l. para su eonocimiento y ef-eckls_
Dios guarde a V. r. muchos añGs.
Madrid, 30 de julro de 1'971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. sr. Directo< geuecal ele CoIOlU-;{¡n f Ordenación Rural.

ORDEN tU! 9 cte apasto de 1171 par 14 qUe se dis.
powe se crtmpla en su.s propias términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el 'e
curso n.mtencioSfUldmin-istratlvon~o 3.305 into/w
puesto por don Jesús Zurinaga Hormaechea y otro.

Dmo. Sr.; Hapiéndose dietado por la Sala 4.· del Tribunal
Suprsno. con fecha %3 de abril de 1971. sentencia. firme en
el recurso contenciaso-adminlstzatlvo nUmero 3.305, interpuesttl
por don Jesús ZUcinaga Hormaechea y otro, contra Resolución
de f.echa 17 de septiembre de 1966. sobre deslinde de montes;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallam'05: Que eon desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesal de
don Jesús Zurinaga Hm'maeehea y don Felipe Moreno Rlos,
vecinos de Valencia_ con.tra la Resolución del Ministeri1:l de
Agricultura, de 17 de septiembre de 1966, sobre deslinde par
cial del monte «Dehesa de la Aibufera», con la. finca de los
recurrentes. -debemos confirmar y confirmamos dicha resolución
por ser confonne a derecho en cuanto denegó tal deslinde;
sln hacer eI¡lreia imposlción de costas en las actuacioiles.»

Bste l\finisterio ha tenido a bien disponer· se eumpIa en sus
propios término5 la (J'l'ecitada sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ I. muebos ,amos.
Madrid. 9 deaga;to de 1911.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretal'10 del Departamento.

ORDEN de 9 ae agosto de 1971 por la que -se dis·
pona se cumpla en sus propios terminas la !en-
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-admlnistrativfJ número 3.658 in-
terpuesto por don JOIJé Antonio Ru"tJ:Jo Sacristán..

lhno. Sr.: Hahiéndcse dictado por la Sala 4.& del Tribunal
Supremo. con fecha 28 de abril de 1971. sentenciafírme en
el recurso contencioso-atiministr:ativo número 3,,658, interpuesto
por don José AntOn~o Rubio Sacristán, contra Resolución de
fecha 15 de· noviembre de 1966. sobre ocupación de monte;
sentencia cuy.a parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que sin dar Jugar a la- alegación de inadmisfw
biUdad formul&d.a por ·el Abogado del Estado Y desestimando
también el. recurso oontendoso - administrativO' interpuesto a
nombre· de don José AntoDio Ro.bio Sl:Cl'istán, contra Resolu
ción del Ministerio de Agricultura, de 15 de noviembre de 1966,
que en alzada administrattva dejó eonfinn8da la de la Direc
ción <lene<al de _. C_ y _ Fluvial. <le l' de julio
anteri01",cleMlgat.oria para el reeurrente de beneficios fores
tales dentro de la Wl\& q1le éste ocupa del monte número 16,
perteneciente al AYuntamiento de Laguna del Duero; debemos
deelal"U' "9 decla.ramos q1Ae tales resoluciones 'SOn tootU> .ellas
confarmes a derecho. y. par lo mismo, 't'álidas y subsistenlles;
sm bacer impo&ición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se ewnplaen -sus
propios ténninos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. mu.ehos años.
Madrid, 9 de agosto de 1971.

ALLENDE Y GAR<;)IA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 9 de agosto de 1971 por la que sedis
pona se eur.npla en .sus propios términos la se1t-o
tencia .dietada por el Tribunal Supremo en el re
curso evnfencioso-administrativo número 2 090 in
terpuesto por don Gabriel Riba1ttL Recaséns.

Ilmo. Sr'.: HabIéndose dictado por 1& Sala. 4." del Tribunal
SUpremo. eOl1 fecha 22 de abril de 1971. sentencia firme en
el l'el::urso cont-encioso-administrativo número :t09O, interpuesto
por don Gabriel RibaIta Recaséns, contra Resolución de fecha
31 de mayo de 1966. sobre adjudicación de pastos; sentencia
cuya parte dispoSitiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don
Gabriel RibaIta Recaséns. contra Resolución de la Dirección
General de Ganadeña. de 31 de mayo de 1966. debemos con
firmaI' y confirmar,nos dicha resolución por ser conforme a
derecho; y sin que proceda hacer especial declaración sobre las
costas de este recurso,)}

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propias tél'IninDS la precitada- sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento !l efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 9 de agosto de 1-971.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario <Iel Departamento.


